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. ' NOTAS.~Laspercepcionesque Se indican -está-ncaJculadas
SIn los premios de antigüedad.

CUADRO DE PERCEl'CIONES ANUALIlSI'4l{A lliMJ>tEADOS
y SUBALTERNOS CON JORNAo.DA DEl'R'AllMO IPl!NTI(;AS

A LAS QUE RIGEN ENLA~ABRICADE B.~ASAIN

Estas. percepciones anuales _se it1cremen~ánéncad.a casp
con. el Importe del premio de antigüe(ladq\le cada eIn:pleado
tenga.

Por el contrario, esfasp$fCepdQues.:· Hayan: inCllúdo: .el Im~
puesto del Rendimiento de-l Tr-ab$:i:o, PersOli..t~"reSpondjente•.:.
cada una de las percepciones. totales ..jlnu.a1~,

Para el personal empleado,·. ~Jni.stráUv~:~cnkode'Qfioina
o de laboratorio <¡U$por e$Wf:fJ:nCuadracJ0j'Í1'.i)ftcin:ilS:O :taller'
que. requieran un' horariQ superior .. !Uha~lt\Ull ,~:S1J:&t:tu.tlo .. ; .'
categoría. Profesional•.·regirán JtIS.··.J)e~:.c4)r~;J,po1if;l.ieJltEí$
al pe-r8o.1al de téqnicos de ~¡:Ui1~ión,de,.cat~g~i1¡(:-~uiva."
Jen!~ o eq':liP.8rabJe .. la suyaY:COít.:el'hot&tio'lg\1al.ilq:qe
reahzase dicho personal.

Categorías
--- -~-

Subalternos

Telefonista de más de 50 telé~

fo.nos n ••• .- ••

Dependiente de Economato de
segunda. ..... »> •••••••••••••.•• » ••

Pesador basculara ..
Cartero , .
Vigilante , .
Guarda » ».
Chófer de motociclo " ..
Escribiente de Taller .. ,.. ; ;..
Almacenero ." .
Listero ." » ..

Ordenanza ,.•
Chófer de segunda. .
Dependiente de Economato <fe

primera .
Chófer- de primerá- "' '
Almacenero percep. Oficial de

segunda administrativo

Administrativos

Programador " , .
Jefe de segunda ., , ..
Oficial de primera especial B.
Oficial de. primera·.especial A.
Oficial de primera " .
Oficial de segunda .,,: ; .
AuxHiar .. .. ..

Técnicos titulados

Maestros de enseftanza .

Téc'nicos de Taller

Maestros de segunda .
Encargado .
Capataz .

Técnicos de Oficina.

Delineante Proyectista .
Delineante primera especial B.
Del1neante primera especial A.
Delineante de primera ..
Fotógrafo ,., , ..
Delineante de segunda ..
Calcador .

Tecnicos de Laboratorio

Analista de primera .
Analista de segunda .
Auxiliar -

Tecnicos de Organización
Jefe Organización de segunda.
Técnico OrgantMéión.de pri-

mera espeCial B ;, ..
Técnico Organización de pri-

mN'a especial A ".
Técnico OrgáhizBción de pri

mera
Técnico ··Org~iuci·¿ii·'·de···;;~

gunda
Auxiliar O~g~iz~:~ió~·':::::::·....

A·~ P. H. A 7oP¡H. A80P.H.
--_.- ---~~-

81.685 91.409 101.133

81.685 ·91.400 lOL1$
81.686 91,41)9 101.133
81.375 97.781 108.187
88.89:7 ~:~ 110.-on
88.897 99.485 U().072-
88.338 99,~n '110.004
'90-.483 10:L2$2 n2~trA2
9O.if8a lJl1.'.252 1l~,Q?2
90,483 101:2:52' 1l2~02a
9O.~83 1O.L252 1,l2:{)22
95.868 ~"'.05i 118.f'33

102.194 114·.349 12(Ui(14
164.664 117;ÜS 129;565-

101.004 117.11s 129.~

160.030 l1a-.~Q 196:$48
147.~ llJ4,.}it5 ll:U.~
138.582 154-;3W 11O.1~
l3O.817 1~,~13 illO.t/lll
120A~ 134'.1&6 147,$03
104:.664 n •.5116 128;$23
83.369 92.869 102:3$9

1:38.190 153.941 i69692

147.046 1:64.55B 182.035. 124.79'9 139.6.$8 154-.511
99.370 111.169 122.9tí9

152.14.0 169.-487 186.834
138,582 ii54.390 1?O.la8
130.617 145.5;13 l<l1l.4ll9
120.429 134.1&1 14:'1;903

·-120AaG 134.Jj6 i47.1lO3
10HI84 Ila.SO<l 128.526
83.36& 92_ 1-02.381

125.155 139.424 15~.693
116.504 129.785 143~066

83:369 92.~ ·102.369

173.776 194A51 215.1aa

163.023 182.425 2(}1.ll2&

153:507 1'11.774 :ltlO.041

141.442 158;277 175~113

122.'f25 137:334- 1~L943
103.59<1 lí5.~30 128.270-

"'In' ;

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba: el Convento Colectivo Sindi
cal de ámbito nacional de la Empresa -Aerovias
Naci01iales de Colombia... (AVIANCA) y su per
son.al.

Ilmo. Sr., Visto el Conven.ioColéCtivo Sindical de ámbito
nacional de la Empresa _Aerovias Nacionales de CoJombia...
fAYIANCA) y. su personal; y

Reswtando que la Seetet~riaGeneral de la Organización Sin~
dical 'envió el expediente de .dicho> Convenio con el texto del
lúIsmosuscrito el diQ 18 de febrero. de 1972. en unión de los
informes 'Y dOC\ml..entación reglamentaria. lo que tuvo entrada
'enesta; Qirección General con fecha, 8 de abril de 1972;

Rc'sJtltantloque.el citado Convenio tiene vigencia durante dos
añO;S ys-u' contenido económico laboral es conforme al condi
cionarnfent~,t:iJadoen el Decreto-ley 22/1969, de 9 de ditiem
bre;·. que, regma.la pQlitica de ·sala.rios~

Resu1ta,ndo que- en la tramitación del expediente se han ob
servado Iaf¡presctipciones reglamentarias;

Co~síd~tand() que esta Di:reeción;General es competente para
~olvet, d,e COIlfornlidadcoh elarticuto 13 de la Ley de 24 de
a:bril·d~ .19&8 y los .preceptos correlatiVos del Reglamento de 22
de junod~l mismo año;

CoI1siderando que en )a tramitación y redacción del Conve
nio:sehan'<cumplido los preceptos le,sales y reglamentarios apli
cables~nodándose ninguna de las, ca~sde ineficacia previstas
en el:artíCUlo'20del Reglamento de Convenios ColectivQS Sindi
calesde.2ide julio de 1958, por lo que procede su aprobacíón.

Vist-oslOg pr~ptos legales citados y concordantes.
Esta-· Dirección· GeneraIresuelve~

LO-Aprobar el Convenio C9lectivo Sindical de á.mbito ínter..,.
provtoclal ,para la Empresa ..Aerovías Nacionales de Colombia...
(AVIANCAl y su personaL

2:' . Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin
díca~~ta.$unotificacíónalas"partes, a las que se hara saber
qtte'"col;l'arreglo al artículo 23 de.l;Re~lamento de Convenios
CoJectivús••. modifiGado por Orden .de19 de noviembre de 1962,
no. .pJ:Ocederecurso contra la misma en vía ·administl'ativa por
tratarse de Re:soIucióll aprobatoria.

3.""Dispolwr su publicación en el -Boletín Oficial del Es
tado•.

Lo ,que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díosguarde a V.. 1.
Madrid, a dd mayo de 1972.-El Director., general, Vícente

Toro Ortí

Ilmo. Sr. Secretario general de la, Organización Sindical.

I'RIMEI\ l:0NVENIO COLECTIVO SINDICAL .AEROVIAS
NACIONALES DE COLOMBIA. S. A.• (AVIANCA)

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1." Objeto.--:-Este Convenio tiene por finalidad es·
tablecer las normas que regulen las relaciones laborales entre
..Aerovf¡¡.s Naq-onalfJsde Colombia.,S. A.. (AVIANCA), Y su
p(!TSonal, en España, con el deseo de obtener una mayor satis-
f-accióu$Ocialy laboral de sus empleados. .

Art.2;9Aril-hito territorial.~Es~ Convenio será aplicable a
todosloséentros de trabajodeAYl~N~A en España. tanto
actualescotn,o •a los que p-udiesencYear$ en el futuro.

- Art.~;"."1mbito personal....:..El Con.venio afectará a todo su
personá,Lcontratado en Espa:ña y sometido a la Legislación La
boral·E'S.plu)oIa, con exclusión del. Gerente· regional.

Art. 4,0, Ambito tempóral.-:-EsteConvenio <entrará en vigor
el 1 4ech~r-o de 19-72. Y su. vigencia. sera de dos años, siendo
PJ'QITo8~blede: año en afio si en el .plaw de tres meses antes
de S\l,tf!¡pmina<:,1ón, ,:po ,se lu\ pedido oficialmente su reVisión o
rescisjón;·sin que. pueda ser objeto de modificaciones durante
el.t>eríBdp .qe BU vigencia.

ArLs." 'C.omisión Mixta de .Interpretación y Vigilancia<-La
COmisión_estará compuesta por: el .. Presidente y ,el Secretario
del-Sjn:dlcato de,Tr:ansportes;dos representantes sociales y dos
representantes. económicos.

ArCe." Organización del trabajo. La organización del trP.
balo .q'u~ar4 del-aexclusivatompetencia de la Empresa, di~
rectamente desde su central o a tra:vés de la persona qUe la
represente· en España.

Al't. '7." Absorción y compens"ción..-Cuantas mejoras eco~
n6ltiic~ o· laborales se establezcan en este Convenio produci
rán la compensacIón de aquella!) que, con carácter voluntario
apaetado•. tuviese ya otorgadas la Compañia, y.asimismo ser+
virán· ~raabsorber las que-· puedanest;a.blecerse en el futuro
por disposiciones legaJes o convencionales.

Arl.;,B.-o JerarquJas<-Cualqui-er (¡neja- o petición que el per
~fU1I d~seefornrul~r, en relación conal,servicio, deberá plan
~rla-ante··el superior· inmediato ómed1ante su 'conduc.to, ex
CE:lPto~llél'c;:aso de que laq~ja o rec·lamamónafeete directa
tnel'í.tea:.diaht5 superior inmediato, erlCUYO cd"so acudirá al
nivel'jerárquico siguiente.
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CAPITULO II
Clasifif;ac1ón ·profesion81

Art. 9.° Losdiver~os puestQ8 dé trabaio 8& distribuyen en Jos
niveles ~ofesionales que. a continuación ,'Sf). iniilcan, a título
enumerativo y que no entraAa.' pot,Pllrte,de . la Empresa la
obligación de tenerlos OCUpados ,en.'todpsSl.lsgry.p,os o ',cat~o.
nas. ~nunciadas•.a numos, que, ,la:-,~-qlació:n, del, tl'{lbajo, y las
neceSIdades téCnIcas o com,erd8te!iasflo' l'equleran.

CIaoIflcaol6ñ labor¡lj
N'-I

Categoría laboral: Subalternos.
a) Botones.

NI.VBL U

Categoría laboral: Ofteiales' de Ségunda.

8:> Teletipistas.
b) Empleados"administraliivos 'y/o de. Contabilidad.

N.-m
Categoría laboral: Oficiales 'de primera.
a) Secretarias.
bl Empleados de reserVas y/o'billetaje.
el Emple:ad~ de, tráfico.
d) Empleados de' carga.
e) Empleados,_ deoperationes.
f} Azsiatasdetierra.
g) Empleados de servieiosa bordo.

NIVEL IV

Categoría laboral: Jefes de tercera.

al Promotóres de ventas.
bl Representantes de Servioios.
e> CajerO-principaL
dl Secretarias de Dirección.

NIVEL V
Categoría laboral: Jefes de segunda.

a) Supervisor de pasajes,,! re~rvas,
bl Asistente del Supervisor cte·· .ésta<::ión.

NIVEl. VI
Categoría l~boral: Jefes de primera

al Gerent", de ventas.
b) Supervisor,de éstae:ión.
e) Representante pata Cata1ufia.

En caso de puestos de nuev$.creác~ón, la Empresa los sUua
rá,dentt? de la anterior clasificac:i~.e?-elgrupoy c::ategoria
que conSidere adecuados.deacuerdQ,8las<actividades y respon
sabilidades de cada ~argo.

Art. 10. A lbs anteriores -niveles corresponden los siguien
tes sueldos, que deben considerarse comottiinitno de contra
tación:

Nivel 1: Salario mínimo, siempre que se trate de mayores
de. dieciocho afios.

Nivel 11: 5.0Q0-pesetas;
Nivel III: 10.000pese~as.

Nivel· IV: 14.000- pesetas.
Nivel V:20;{X)Opeset&s.
Nivel VI: 25.000 pesetas.
~a COlllpañia~ según 10$ reqUerinljfmtos· d$l servicio y las ne~

cesldades del mercado, etc., p<xI,rj,:.c()l'Jtra.4ll' libreIl1ente . seña
laO?o el 8~eldo que~~o·,Y.<lu~>estéderitrode los
límItes mimmos del mvelcoI'I'espor:tdiEl!n~y"delinme4iatamen
te superior, de acuerdo con los conoe<i:tfi1elÍtO$· preparación y
experienCia del candidato. . ...... ... ... . ....' .' .

Art. 11. Pagas extraordinaria_. La'EIllpresa abollará dos
p~gas extrao.rdinarias anualest .unae118 de jüUo y .otra en Na
VIdad. 'El Illonto de estas pagas será ','el normal·. de cualquier
otra mensualidad.'

Art. 12. ·'Uniformes.-La ~presal proveerá de uniformes a
~u 'C~sta a aquellos empleados' q~elde'acu~rdQ con las n(lrmas
mterIOres de la Compañia. estén .obligadQs.:a llevarlo.

CáPITULt) III

Art. 13. l~resos:-:-El ingresod~~ ,~rS()tials$ hará siempre
por un peñodode prueba. de tresJ1leses; ·:u:na· vez .. terminado
dicho periodo satisfactoriamente, ~lemp-l~doentrará.a formar
parte de la nómina per1ll8nente,de ,1a.·EIópresa.

Art. 14. Vacante8'Y nU6V()8tue.atO$: de, tra.ba.jo.~Los asc€'n~
so~ de categ()rf& dentro de la, E:mp:re$a~,reg-irán par las si
gu¡.entes normas cQmplementa.tias,~ntresf~

~) El .principió b¡sic~ det~.rriin¡8J'ít~c:i~~.aScellso será la CQ
pac¡dad del empleado para de5empéft~t"<eJ,puesto vacante.

bl La antigüedad s610 se ten~rá en cuenta para resolver los
casos de igualdad de aptitudes. '

el La Sociedad cubrirá, en la medida de lo posible, los pues·
tos vacant~con personal de la misma. recurriendo a la con
tratación d~ personal extraño a la Compafiía en el caso de
que, a su lIbre juicio. no exista personalip,óneo dentro de ella.
para desempeñar el cargorespectívo o de que su traslado pro
duzca trastom05 en el desarrollo normal de las actividades de
la :empresa.

dl Toda vacante será anunciada al personal.

Art. 13. Capqcitación..-La Compa,ñíaprocurará, dentro de
sus programas y posibilidades, la preparación y capacitació:1.
del personal, mediante la celebración de cursos tendientes a la
ampliación de sus conocimientos profesionales.

CAPI'fULO IV

Jornada laboral

Art. 16. Jornada oormal.-La jornada normal de trabajo será
de un má.ximo de cuarpnta y dos· hor~ semanales para todo
el personal. .

. Art. 17_ El horario de verano comprenderá del 15 de iu~
mo al 15 ~e ~Ptiembre. ambos inclusive, y durante este perío~

do. se aplicara, dentro de lo posible. jornada intensiva pa.ra
todo el personal. excepto para quie;nes' laboran en el aeropuerto
-tráfico, operaciones. servicios. a bordo,etc.--. o para el que
tiene directo contacto con el público.

Art. 18. Trabajo nocturno, dominical o fest.ivo.-Como nor
ma general y a efectos del cómputo de la jornada semanal. el
tr8:ba,o nocturno. dominical o festivo Se compensará con una
adlCion del 40 por 100 para el personal masculino y con una
del 50 por 100 para el femenino.

Cuando, por raZones del servicio•. no pueda 'la Compañía
hacer la compensación anterior. ta.leS?tr'abajosse remunerarán
:1U metálico, con base e~ el valor de la hota normal de trabajo,
Incrementada en los nusroos porcentajes citad'os.

Sólo se considerará trabajo nocturno el que se ejecute entre
las veintiuna y las seis horas.

Art. 19. Horas extraOTdinarias.-Horas extr~ordinarfas son
aquellas {!ue se trabajan en exceso de la jornada semanal de
ti-abajo.

Cualquier hora extraordinaria se remunerará en metálico,
con un recargo del 40 por 100 para el perSonal masculino y del
50 por 100 para el personal femenino. tomando como base el
valor de una hora normal de trabajo.

CáPIrULO V

Vacaciones, ·permisos. excedencias

Art. 20. Vacaciones.-'La Empresa concederá a todos sus em
pleados fijos, en régimen de jornada completa, unas vacaciones
anuales retribuidas. #'-

El período normal de vacaciones de la Empresa compren
derá desde elIde enero hasta el 31 de- diciembre.

La duración de las vacaciones se determinará de la siguiente
manera: Mínimo de veinticinco días naturales. adicionando un
día natural por cada tresafios contimi,osde servicio a la Em~
presa y con un máximo de treinta días ns.turales.

El personal deberá nevar, al· meIlQS. seis meses de servicio
a la Empresa antes de poder disfrutar· de vacaciones. No podrán
dividirSe las mismas, salvo autorización de la Gerencia, cuando
lo solicite el empleado, y. nunca en más de dos períodos.

Art. 21. Permisos,-La Compañia concederá permiso retri
buido a los trabajadores que lb soliciten siempre que medíen
las siguientes causas: .

al Para contraer matrimonio se le concederá una licencia
de diez días naturales ininterrumpidos.

b) Fallecimiento de padres. ·abuelos. hijos, nietos, cónyuge
o hermanos; enfermedad grave de padres, hijos o cónyuge y
alumbramiento de la esposa, durante un tiempo que no exceda
de tres días.

En caso de que el r-nfenno o difunto residiera fuera del lugar
de trabajo del empleado, esta licencia podrá ampliarse a dos
dias más.

el Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público.

El trabajador estará obligado a demostrar la certeza del mo
tivo alegado Y. en caso de inexactitud. ello .constituirá engaño
ti. la Empresa y dará lugar a la consideración del hecho como
falta grave.

Art. 22< l.icencia.s.-La Compañia, siempre que las necesida~
des df'll 5ervicio la permitan, y medhm justas causas para eIh,
podrá conceder días de Ucencia sin sueldo, hasta por un pe
ríodo lUáxjmo de quince días al afio.

Art. 23. Excedencias.ceEI. personal de nómina de la. Empre
sa que Heve un tiempo mínimo de tres años de servícios podrá
solicitar excedencia durante un período de uno a cinco años,
sin ~et'echo a retríbuciónslguna. El tiempo que dure la exce
denCH\ no se (:omputará para. ningún efecto. La Compañía re·
solverá las peticiones atendiendo alas necesidades del servicio

&JIliL 'h
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11.9a 12,10
.25,72 25.98

7,19 7,26
5.10 5,15
2,34 2,36
0,04 0,05
0,72 0;73

14,16 14,'30
No disponible

209,32 211,41

y a las circunstandas de cada caso" no esta:o,do. obligado a
conceder excedencia a más de dos'emplendos.alinismo·tiempo.

El reingreso a la Empresa estarácondicioilado a q·Ue eXista
vacante en el mfame cargó o en uno-similar al"!¡w.$e venja
ocupando yse hará con el sueldo que corresponda ah~, cat&
goría que ostentaba al solicitarla excedencia.

Art, 24. Servicio militar. El personal incntporado a mas
tendré. derecho aUna licencia por el perí()do que duresl corres
pondiente servicio, durante el cual percibirá el 50pot 100 "eJe
su sueldo ordinario. Si sus :obligaciones: militares le permiten
acudir al centro de trabajo diariamente; almenas media jorM

nada, tendrá derecho al ¡aJarlo ()rd.inario 'comPleto-
Art; 25, Enfermedad. ,En casO 'de incapacidad médica.-de~

bidamente comprobada, la; CompañíacoJl1:pletará elyt¡;lor deJa
remuneración ordinaria sobre la sUm~ reconocida<por' el InsU·
tuto Nacional de Previsión en la.' siguiente forma:

al Para trabajadores con antigüedad hasta dedos afins, du
rante tres meses.

bl Paratrabajado-res con antigüedad entre dos y cinco años,
hasta cuatro meses.

el Para trabajadores con antigüedad superior a cinco años,
hasta seis meses.

1 corona danesa .
1 corQnfl noniega .
1 marco finla.ndés , .

100 chelines austríacos .
100 escüdos portugueses .
100 yens japoneses

Otros billetes~

1 dirharh ... ., .....
100 francos C. F. A.

1 cruceiro .
1 peso meiicano
1 pes.o colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano . . .
1 bolívar. ... H<O .

1 peso ar:gentino nuevo (5)
100 dracmas gri-egos .. ..., .

COlilprador

PesetalJ

9,11
9,67

15,39
275,33
236,53

20,95

Vendedor

Pesetas

9,20
9,77

15,54
278,08
238,89
21,16

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
IDIl'RANJERA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios nue este InstitutG tl"p1ica~ a las .. operaciones que

realice por su propia euentB dUrante, la semana del 22'.al28 de
mayo de 1972, salvo aviso encontrado. '

MORTES ALFONSO

Illno Sr. DirectórGerente de Urbanización.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 22 de mayo de 1972.

(S) Un peso argenUno nuevo equivale a 100 pesos argentínos antiltuos.

ORDEN de tI de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de lasentenda dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por la, «Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de MatarÓ,. contra el Decreto 1183/1966.
de 21 de a~riI.

Urna Sr,: En el recurso contencioso ,administrativo seguido
en únÍC.Q instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supre·
premo interpuesto por la Cnja de Ahorros y Monte de Piedad
de Matare, demandante. la Administración General, deman
-dada., contra el Decreto 1183/1966, de 21 de abril, sobre delimi
tación .y. precios lJláximos y. mínimoS del polígono .Espartero'".
de- Mataró, ,se ha dictado con fecha 3 d\:l febrero de 1972 sen~
tanda, cuya parte dispositiva es CóJ;T1o sigue:

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
propuesta por el. representante de la Administracjón Pública
y las de:' nulidad propurestas' por la parte actora; •debemos esti
mar y.estimamosen pt,U'te, ,el recurso contencioso-adminiStra
tivo promovido por el P;roc~radotde los Tribunales don Juan
Antonio. GardaSar. .Miguel. y 'Orien.te. en nombre y represen
tación de la 'Cafa:d'e Ahorros y Monta de Piedad de Matará
contra el· Decreto del Ministerio de. :18 Vivienda. número 1183,
de veint~ullOde;8bril de ml1novecientos. sesenta. y seis,
que &i>rpbó· la .~Hmitación ,y fijación de precios máximos y
minilllosdt31poJígono .Espartero.... de la ciudad de Matare, am-

. pliad.-oa .la· resolución del Ministerio de la Vivienda de die
cisiete·de- .iuJiodemitnovecientos se~nta y oc:ho que aprobó
el expediente' de expropiación y valoracIón de las parcelas nU
meros 1, 2, 3, 14 Y30~que confirma:mos, por no contrariar al
oí"dli.tnarniento ;urfdico establecido en~ la materia, absolviendo
a la Administración de la demanda y sus pretensiones excepto
en cuant:o a ·la valQración del pozoexisoonte. en la pamela 14,
que fiiiltnos en la cantidad de 1.051.200 pesetas, con 'el 3 por
100 4e afección sobre dicha cant dad y sobre todas las confir~
madas Y·los intereses legales que procedieran· en la for
ma f Cu.f;U1tíaseñ~ladEts '-"n el penúltimo considerando de esta
sentencia; 'srncostas.

Así' por esta ·nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado,:" e insertará en la ..Colección Legis
lativa*.definltivam~nte juzgando lo pronunciamos, mandamos
yfirmatnos.

Por auto de 26 de febrero de 1972, aclaratorio de la ante~
rior sentenCia,. sedisPOM:

La- Sala. acuerda· aclarar la .sentencia a que se refiere la
presen1Q, :resol?ción en el, sentido de que el porcentajeapli
cabl'e 'de:.afecclón en el 5 por 100 y no el 3 por 100 que se ex
presa .en ella, ~

"En su vi~ud. este Minist:erio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en .sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el alud.ido fallo en el .B9l\3tín Oficial del Estado" todo
eno encutnpltmiento de lo prevenido en la I:.ey de 27 de di
ciembre del956.

Lo que comunico a V< 1. 11 los ef~ctos oportunos.
Diosguftrde a V. L .muchos anos. '
Madrid. 6 de abril de 1972.
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CAPITULO VI

Seg\1tidad, social 'Compl~me.ntaria

Art. 26. Las bases de .cotiZaciÓl:lp~ravejez ~, imrálide:z setán
las correspondientes al tope 1lllUirnóestllbl~o~rla Le"..

Adicionalmente seestudiatala posi})1I4llVJ:~,~;'ll.JIa pan·
alón de jubilaci<msupletrienttuia, 11:~~de tl1g\llU,\ mu~ualidad
(preferibhnnente fll Montepío ',4é, LoMO o,'eJís~ def~,',una
Entidad de, seguros, ~atanto elltre· 811, .fl¡nc~;Qna~nJ~t9 aquél),
por una euap.tiá y extel1siónqúe,serán,'e$tlidi~aS ,postetiotmen:
te, siempre con'~ enun.ap~tf),máximódél-50;POr"l00 de
cotización & bargo, ,de la· Empresa y ··previa ,aprob$~ de la
Dirección de la<misma.

Art. 27.. Revisión salafÍQ;l~-La,C()n]__p8iií~}· ,""umenUrri. ·a par..
tir del 1 de enero· de 1973; el salario <'fe!.l~,sus <tnl:b.jaaores
en una suma. tal que corresporidá,por Jo 'me:nos-~ al QCh-opor
cient-o de la ntímiIla ordinaria, exCluído ,el s1leldo ,deI Gerente
de la Compañía y, -obviamente, el: de los carr.os vacantes en la
fecha cit~da.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibJ.ea admitidas a cotización
en el mercado español..

1 dólar U. S. A~:

Billete· grande {l} ........•..•....
Si.: lete pequeña (2) .

1 dólar canadiense , ., ..
1 franco fraIlcés , ,..' .
1 libra esterlina (3) .; ., .
1 franc,) suizo .

100 francos belgas : .
1 marce alemán ,..

100 liras i taUanas (4) ..
1 florín holandés .
1 corena sueca ,.

{U Esta cotización es aplicable para Jos billetes de 10 c}ólal'88 U: S. A.
y denommacíones superior-es. .

(2) Esta cotlzac)ón es aplicable para los billetes de 1. 2 Y 5 dóla..
res U. S. A.

{3} Esta cotización es también, aplicable a 10$ :hiuetes- de ·1/2 1 5 Y
10 liMas irlandesas emitidos por el Central Bankot: ft-etand ... ' •

('4J Cambios ·aplicables para blll~tes dedem'om,inacl(lnl,,'Sd.e hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50,000: y 100.000.Uras.
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